“Servicio de reubicación (desinstalación, traslado e instalación) y puesta en funcionamiento a todo costo de los sistemas de aire acondicionado asignado a la Sede Fiscal del Ministerio Público - Distrito Fiscal de Amazonas, con dirección en el Jr. San Martin N° 311- AA.HH. Juan Velasco Alvarado, Distrito de Nieva en la Provincia de Condorcanqui de la Región Amazonas”

REQUISITOS DEL PROVEEDOR / PERFIL DEL CONSULTOR
· Persona Natural o Jurídica Inscrita en el Registro Nacional de Proveedores - RNP, como Proveedor de Servicios.
· • No estar impedido, inhabilitado ni suspendido para contratar con el Estado.
· • Contar con RUC activo y habido.

SEGUROS
El contratista está obligado a tomar todas las medidas de seguridad necesarias para evitar peligros contra la integridad, la vida y la propiedad de las personas o instituciones durante la ejecución del servicio. Siendo necesario contar con la póliza SCTR de Salud y Pensión, cuyas copias de los certificados de pólizas, deberán ser presentados de manera obligatoria, para el perfeccionamiento de contrato, adjunto al plan de trabajo.

RECURSOS A SER PROVISTOS POR EL CONTRATISTA
EQUIPAMIENTO:
· Destornilladores.
· Llaves ajustables o llaves combinadas.
· Pinza amperimétrica o Multímetro.
· Manómetro o manifold.
· Termómetro digital o sonda térmica.
· Nivel.
· Aspiradora.
· Sopladora o compresor de aire con regulador.
· Bomba de agua a presión.
· Bomba de vacío.
· Detector de fugas electrónico
· Otros que sean necesarios.

PERSONAL:
PERSONAL CLAVE
1. JEFE DE EQUIPO (01)
Ingeniero electricista y/o mecánico electricista y/o electromecánico, titulado, colegiado y habilitado.
Con 02 (dos) años de experiencia laboral mínima realizando actividades de: mantenimiento de sistemas de aire acondicionado y/o instalación de sistemas de aire acondicionado y/o instalación de redes de baja tensión y/o ejecución o supervisión de servicios eléctricos en redes de baja tensión.

ACREDITACIÓN:
· Copia del Título profesional, colegiatura y habilidad profesional vigente.
Copia simple de cualquiera de los siguientes documentos: (i) contratos y su respectiva conformidad; (ii) constancias; (iii) certificados; o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente, demuestre la experiencia del personal propuesto.

2. PERSONAL TÉCNICO
OPERARIOS (02)
Técnico electricista y/o electrónico y/o electrónico industrial.
Con un (01) año de experiencia realizando actividades de: mantenimiento y/o instalaciones de sistemas de aire acondicionado, y/o mantenimiento de tableros eléctricos, y/o mantenimiento e instalación de redes de baja tensión (BT), y/o técnico en refrigeración.
ACREDITACIÓN:
· Copia del Título profesional
copia simple de cualquiera de los siguientes documentos: (i) contratos y su respectiva conformidad; (ii) constancias; (iii) certificados; o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente, demuestre la experiencia del personal propuesto.

Los postores deberán adjuntar la documentación completa solicitada, conforme a los TDR.
"La omisión de los requisitos presentes conllevará la descalificación automática."
